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INTRODUCCIÓN O PRESENTACIÓN

En cumplimiento de la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones, la Oficina Asesora de Control Interno de la Contraloría General de Medellín, en desarrollo de los roles contenidos en el MANUAL TÉCNICO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA EL ESTADO COLOMBIANO MECI 2014, adoptado mediante Resolución 135 del 10 de septiembre de 2014, presenta el Plan Táctico de Auditorías Internas a desarrollar durante la vigencia 2017, con fundamento en las instrucciones impartidas por la Oficina Asesora de Planeación.
El proceso de Evaluación y Seguimiento tiene como objetivo “Asegurar el mejoramiento continuo del sistema integral de gestión de la Contraloría General de Medellín”, y su alcance aplica desde la identificación de la necesidad de implementar las acciones correctivas, preventivas, de mejora, y el tratamiento del producto no conforme, hasta la presentación que se realiza para la revisión por la Dirección acerca del estado de las mismas.
Para llevar a cabo esta finalidad, las oficinas de control interno coordinan una serie de acciones que involucra a todos los funcionarios, para que se garantice el cumplimiento de los objetivos de la entidad, anticipando, por medio de sus evaluaciones, las debilidades que se presenten, o corrigiéndolas de manera oportuna, o inculcando el autocontrol en el desarrollo de las funciones de cada cargo, como también por medio del seguimiento a las obligaciones legales que competen.
El resultado de las evaluaciones realizadas es hacer recomendaciones imparciales, a partir de evidencias sobre el grado de cumplimiento de los objetivos, planes, programas, proyectos y procesos, así como irregularidades y errores presentados en la operación de la entidad, apoyando a la Alta Dirección en la toma de decisiones necesarias para corregir las desviaciones, sugiriendo la realización de las acciones de mejoramiento correspondientes.
1. MARCO NORMATIVO
Frente al sistema de control interno en las entidades públicas, tenemos las siguientes disposiciones normativas:

Constitución Política 1991, artículos 209 y 269: establece la obligatoriedad por parte de todas las entidades del Estado, de tener un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley; y la obligatoriedad a las autoridades de diseñar y aplicar según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la Ley.

Ley 87 de 1993. Establece normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.

Ley 489 de 1998: Dicta normas de organización y funcionamiento de entidades de orden nacional y otras disposiciones; crea el Sistema Nacional de Control Interno.
Decreto 2145 de 1999, modificado por el Decreto 2539 de 2000: Dicta normas sobre el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones; define las instancias de articulación y sus competencias.
Decreto 1826 de 1994: Reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993, crea el Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y le asigna funciones.
Decreto 1537 2001. Reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993, en cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el sistema nacional de control interno de las entidades y organismos del Estado.

Decreto 1737 1998: Expide medidas de austeridad y eficiencia, y somete a condiciones especiales el compromiso de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público.

Ley
734
2002
Expide el Código Disciplinario Único.

Ley
872
2003.
Crea el sistema de gestión de la calidad en la rama ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de servicios.

Resolución 357 de 2008:
Contaduría General de la Nación. Adopta procedimiento de control interno contable y reporte de informe anual de evaluación a la Contaduría. Procedimiento para implementación y evaluación del control interno contable.
Ley 1474 2011: Dicta normas sobre los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. Responsabilidades de verificación, control y seguimiento.

Decreto 943 DE 2014. Actualiza el Modelo Estándar de Control Interno (MECI).

Resolución Nro. 135 del 2014: Adopta la actualización del Modelo Estándar de Control Interno MECI 2014 en la Contraloría General de Medellín.

Ley 1712 2014: Crea la ley de transparencia y del derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras disposiciones.  El objeto de esta ley es regular el acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información.

Decreto 103 de 2015.  Reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014.
Decreto 1081 de 2015.  Decreto reglamentario único sector presidencia de la República.
Decreto 1083 de 2015.  Decreto Único Reglamentario Sector de Función Pública.
Manual Técnico para el Modelo Estándar de Control Interno –MECI 2014, adopta lineamientos de auditoría interna determinados por Instituto de Auditores Internos.
Normas NTC ISO 9001:2008 “Sistema de Gestión de la Calidad – Requisitos”; Norma NTGP 1000:2009 “Norma Técnica de la Calidad en la Gestión Pública” ISO  31000 Gestión del Riesgo.
Resolución 203 del 2014, Adopta las actualizaciones de la Guía para la Administración del Riesgo del DAFP y la metodología para diseñar y hacerle seguimiento a la estrategia de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano ordenada por la Ley 1474 de 2011.
Resolución 126 de 2016. Adopta el Plan Estratégico 2016-2019 “Con tu participación, Medellín crece”, y redefinen las declaraciones estratégicas para la Contraloría General de Medellín.
2. ENFOQUE METODOLÓGICO 

El enfoque metodológico del plan de auditoría Interna está fundamentado en el Manual técnico del Modelo Estándar de Control Interno MECI 2014, Guía de Auditoría para entidades públicas del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, y el proceso de Evaluación y Seguimiento de la Contraloría General de Medellín.
La elaboración del programa de auditorías se realizó con criterios de priorización y teniendo en cuenta, entre otras, el nivel de riesgo a que están expuestos los procesos, los recursos que administra el proceso, los planes de mejoramiento suscritos tanto con la Oficina Asesora de Control Interno, como resultado de las auditorias realizadas por los entes externos; siendo importante tener presente  el recurso humano con el que cuenta la oficina.
Así mismo, se incluyeron los informes de Ley que se deben generar conforme a la normativa legal vigente y que en algunos casos es producto de las evaluaciones independientes que realiza la Oficina Asesora de Control Interno; así como las capacitaciones que se proyecta realizar durante el año 2017 para dar cumplimiento a su rol de asesoría.
3. DIAGNÓSTICO
Para el año 2016, el Modelo Estándar de Control Interno MECI se encuentra implementado en un 100%, proporcionando una estructura para el control y evaluación a la gestión, con el propósito de orientarla hacia el cumplimiento de sus objetivos institucionales y a la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado; igualmente permite determinar las generalidades y la estructura necesaria para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno de conformidad con lo requerido por la Ley 87 de 1993. 
Los resultados obtenidos y en atención a los módulos del nuevo modelo MECI, el estado general del sistema en nuestra entidad para 2015 presenta un indicador de madurez MECI del 76,95%; lo que significa, según la guía de interpretación del DAFP, que la entidad cumple de forma completa y bien estructurada con la aplicación del modelo de control interno; se toman acciones derivadas del seguimiento y análisis de la información interna y externa, permitiendo la actualización de sus procesos; la Política de Riesgos es conocida y aplicada por todos los procesos; y se cuenta con mapas de riesgos por proceso y el institucional, lo que facilita la gestión de sus riesgos.
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Es importante anotar, que el Departamento Administrativo de la Función Pública para el 2015, generó un cuestionario diferente al aplicado para la Evaluación del Sistema de Control Interno en el año 2014; por lo cual, las calificaciones obtenidas, si bien se comparan por factores, los ítems analizados en cada año no son los mismos; sin embargo, para efectos de conocer la variación, la misma se presenta a continuación:

[image: image2]Fuente: Información extraída de encuesta DAFP 2015.

Las auditorías internas al SIG, cuyo objetivo es determinar la conformidad del Sistema de Gestión con los requisitos de las normas ISO 9001:2008 y NTCGP-1000:2009 y del S.I.G de la entidad; para el año 2016, el Programa de auditorías, fue autorizado por el Comité Coordinador de Control Interno en acta del 6 de diciembre 2015, modificado en acta del 12 de julio de 2016; y su ejecución fue entre el 25 julio y el 02 de agosto de 2016; realizándose en total 30 planes de auditoria interna; con los siguientes resultados:

	Hallazgos totales
	Cantidad

	No conformidades
	22

	Aspectos por mejorar (Notas de mejora)
	82

	Observaciones
	1

	Aspectos relevantes
	54

	Totales
	159


Así mismo, durante los días 16, 17 y 18 de agosto del año 2016, el ICONTEC realizó la auditoria de seguimiento al Sistema de Gestión de la Calidad de la Contraloría y como resultado el auditor “recomienda mantener el alcance del certificado o del Sistema de Gestión”.
Con respecto al plan de mejoramiento institucional, éste es administrado a través del aplicativo Isolucion y como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Control Interno, al 20 de octubre de 2016 a los hallazgos que se encuentran abiertos; se observa que para el 31% de los hallazgos no se han definido las acciones a seguir para darle tratamiento definitivo y el 28% no tienen evidencia del seguimiento en ISOLUCION a las acciones definidas; veamos:
	Fuente
	Estado de la recomendación

	
	Con recomenda-ción
	Ejecutada
	En ejecución
	Por ejecutar
	Sin definir acciones
	Total general

	Auditoría General de la Republica
	
	
	7
	8
	
	15

	Auditoria Interna
	21
	7
	8
	38
	29
	103

	Evaluación Independiente
	7
	2
	15
	2
	14
	40

	Icontec
	
	
	
	
	7
	7

	Mejoramiento del S.I.G
	
	
	
	
	2
	2

	Riesgo de los procesos
	1
	
	
	
	
	1

	Sugerencia funcionario
	
	
	
	
	1
	1

	Total general
	29
	9
	30
	48
	53
	169

	Porcentaje
	17%
	5%
	18%
	28%
	31%
	100%


De este seguimiento, se pudo evidenciar, la importancia de la definición oportuna del plan de acción requerido para dar tratamiento a los hallazgos evidenciados en los procesos y el seguimiento a su ejecución.
En relación con la gestión de riesgos, de acuerdo con la información suministrada por la Oficina Asesora de Planeación, en la Entidad, en relación con este elemento:

· Se actualizó la política de administración de riesgo, fue socializada para su aprobación en el Consejo de dirección realizado el 31-10-2016

· Se identificaron los riesgos de los nuevos procesos de acuerdo a la nueva metodología DAFP los cuales fueron socializados en el Consejo de Dirección realizado el 31-10-2016

· Se analizaron y valoraron los riesgos de los nuevos procesos de acuerdo a la nueva metodología DAFP, socializados en el Consejo de Dirección realizado el 31-10-2016

Adicionalmente, como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Control Interno al 20 de octubre de 2016, al registro de seguimiento a los riesgos en Mercurio por parte de las diferentes dependencias, según el proceso en que participan o lideran, se evidenció lo siguiente:

· Del total de dependencias, 11 no tiene registrado en Mercurio el seguimiento a los riesgos durante el año 2016 y equivale al 33%; y esto para 4 procesos, toda vez que para el Proceso Auditor son 8 dependencias

· De las 22 dependencias que tienen registrado el seguimiento en Mercurio, sólo 3 lo tienen con seguimiento actualizado; EPM Filiales Energía, Educación, Gobernabilidad y Organismos de Control; las demás lo tienen a Junio o Julio de 2016 

Y como aspectos que se deben mejorar de este elemento, se tienen los siguientes:
· El seguimiento periódico que se debe hacer a los riesgos, por parte de los líderes de procesos y su registro en el aplicativo MERCURIO

· La implementado del modulo de riesgos del aplicativo ISOLUCION.

Para el año 2015, se realizó la evaluación al Sistema de Gestión de la Calidad, bajo los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, y se obtuvo un avance del 85%, que lo ubica en un nivel SATISFACTORIO, que según la interpretación dada por el DAFP, corresponde a que el Sistema de Gestión de la Calidad cuenta con mecanismos de mejora estructurados. Se requieren esfuerzos para consolidarlo como una cultura en la entidad. Veamos el resultado de la evaluación:
[image: image3.emf]Componente Puntaje

Alcance, Política y Objetivos de Calidad 100%

Usuarios y otras partes interesadas 66%

Productos y/o Servicios 67%

Gestión de Documentos 68%

Procesos y Procedimientos 99%

Integración de los sistemas de Gestión 100%

Mejora 91%

Avance en el Sostenimiento del SGC 85%


Sistema de Control Interno Contable: Durante la vigencia 2015, el desarrollo del proceso contable en la entidad tuvo en cuenta la observancia y aplicación de los principios, normas técnicas y procedimientos de contabilidad contenidos en el Régimen de Contabilidad Pública; además de la aplicación de las políticas contables adoptadas por la Contraloría, en procura de garantizar la confiabilidad y razonabilidad de la información financiera.

En el siguiente cuadro se detalla la calificación ponderada en cada uno de los elementos.
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1  Control Interno Contable  4,6 6  ADECUADO  

1,1  ETAPA DE RECONOCIMIENTO  4,43  

1.1.1      Identificación  4,62  

1.1.2      Clasificación  4,25  

1.1.3      Registro y ajustes  4,42  

1,2  ETAPA DE REVELACIÓN  4,86  

1.2.1     Elaboración de estados contables y  demás informes  4,71  

1.2.2     Análisis, interpretación y comunicación  de la información  5,00  

1,3  OTROS ELEMENTOS DE CONTROL  4, 69  

1.3.1    Acciones implementadas  4,69  

 


La Auditoría General de la República, practicó evaluación a los estados contables de la entidad vigencia 2015, sobre los cuales emitió dictamen limpio o sin salvedades, adicionalmente realizó fenecimiento de la cuenta, lo cual corrobora los resultados de control y de la aplicación de las normas al proceso contable, además de los resultados reflejados de las evaluaciones practicadas por la oficina de control interno.
4.
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
LÍNEA ESTRATÉGICA III. GESTIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4. Mejorar el direccionamiento estratégico de la entidad para lograr el éxito sostenido, la modernización organizativa y su liderazgo. 

	ESTRATEGIA 5: Fortalecimiento del liderazgo y compromiso de la Alta Dirección

	PROGRAMAS
	PROYECTOS
	METAS
	INDICADORES

	Programa 5.7 

Mejoramiento del sistema integral de gestión de la Entidad.
	5.7.1 Sistema Integral de Gestión de la Entidad.


	Asesorar y capacitar en la metodología para la gestión del riesgo y verificar la efectividad de los controles en el Módulo de Riesgos de Isolucion.
	1.No de asesorías realizadas en la Metodología para la gestión del riesgo
2.No de capacitaciones realizadas en la Metodología para la gestión del riesgo
3.No de riesgos mitigados

	
	
	- Formulación y ejecución del Programa General de Auditorías Internas (incluye evaluaciones independientes y de calidad).
	1.Programa General de Auditorías internas formulado

2.% de ejecución del Programa General de Auditorías internas

	
	
	- Administración del Plan de Mejoramiento institucional a través del módulo de mejoramiento en Isolucion.
	- Cumplimiento de requisitos del sistema integral de gestión revisados:

- No de no conformidades

- Estado de las acciones (abiertas, cerradas y pendientes)

- No de acciones (correcciones, correctivas, preventivas y de mejora)

	
	
	- Medición de indicadores de gestión, evaluación de riesgos y generación de estadísticas del proceso de evaluación y seguimiento.
	1.Estadísticas del proceso de Evaluación y Seguimiento generadas

2.Indicadores de gestión de la Evaluación y Seguimiento medidos

3.Evaluación de riesgos de Gestión de Evaluación y Seguimiento realizada


5.
OBJETIVO Y METAS DEL PLAN
OBJETIVO PROCESO: Asegurar el mejoramiento continuo del sistema integral de gestión de la Contraloría General de Medellín.
Objetivo del Programa: Relacionar de manera ordenada  las  actividades que realizará el equipo de control interno para agregar valor y mejorar las operaciones de la  entidad; conforme a los roles establecidos en el Modelo Estándar de Control Interno

Alcance del Programa: El programa incluye las evaluaciones independientes, las auditorias de calidad, la elaboración de informes determinados por ley, capacitación, asistencia a comités relacionados con Control Interno, entre otros.

Criterios:

- Requisitos de los procedimientos o normas aplicables según corresponda

Recursos:
- Humanos: Equipo de trabajo de la Oficina Asesora de Control Interno y personal de apoyo según se requiera
- Financieros: Presupuesto asignado
- Tecnológicos: Equipos de cómputo, sistemas de información, sistemas de redes y correo electrónico de la entidad
Riesgos:

Para la realización del plan táctico de la Oficina Asesora de Control Interno, se han identificado los siguientes riesgos:

- No contar con el equipo auditor requerido para realizar las auditorias programadas

-  Desactualización del equipo auditor, dada la migración del Sistema Integral de Gestión de la Entidad, a la versión 2015 de la norma ISO 9001.
- Que a la fecha de realización de las auditorias internas de calidad, no se haya implementado el nuevo modelo de operación por procesos de la entidad; aprobado mediante Resolución 384 del 08 de noviembre de 2016.
	TITULO DE LA AUDITORIA
	PROCESOS
	Fecha de inicio
	Fecha de termina-ción
	Responsable: Líder de proceso auditado

	
	Estratégico
	Misional
	Apoyo
	Evaluación y Control
	
	
	

	Evaluaciones Independientes

	E.I. Acuerdos de Gestión 
	X
	 
	 
	 
	04-ene
	19-ene
	Todos los procesos

	E.I. al Sistema de Control Interno Contable
	 
	 
	X
	 
	04-ene
	31-ene
	C.A Recursos Físicos y Financieros

	E.I. Tecnología de la Información (Se requiere funcionario con perfil de ingeniero de sistemas para ejecutar la auditoria)
	 
	 
	X
	 
	15-ene
	28-feb
	C.A. Gestión Tecnológica

	E.I. Proceso Gestión Financiera, procedimientos de Presupuesto y Tesorería
	 
	 
	X
	 
	01-mar
	29-abr
	C.A Recursos Físicos y Financieros

	E.I. Proceso de Recursos Físicos y de Servicios – Procedimiento Administración y Mantenimiento de Bienes Muebles e Inmuebles
	 
	 
	X
	 
	02-may
	30-jun
	C.A Recursos Físicos y Financieros

	E.I. Proceso Consolidación de la Información
	 
	 
	X
	 
	01-may
	31-jun
	Subcontraloría

	E.I. Proceso Rendición de la Cuenta
	 
	 
	X
	 
	04-jul
	31-ago
	O.A. de Planeación

	E.I. Programa de Vivienda
	 
	 
	X
	 
	01-jul
	31-ago
	C.A. Talento Humano

	E.I. Proceso Gestión Jurídica  (Se requiere funcionario con perfil de abogado para ejecutar la auditoria)
	 
	 
	X
	 
	01-ago
	30-sep
	O.A. Jurídica

	E.I Correspondencia y archivo
	 
	 
	x
	 
	01-sep
	31-oct
	C.A Recursos Físicos y Financieros

	E.I. Gestión de Riesgos
	X
	 
	 
	 
	01-sep
	31-oct
	Todos los líderes

	E.I. Gestión Documental
	 
	 
	X
	 
	01-sep
	31-oct
	Secretaria General

	E.I. Proceso Planeación Institucional
	X
	 
	 
	 
	01-nov
	15-dic
	O.A. de Planeación

	E.I. al proceso Auditor
	 
	X
	 
	 
	01-nov
	15-dic
	Subcontraloría

	Coordinación auditorias internas de calidad

	Proceso Gestión Estratégica
	X
	 
	 
	 
	17-jul
	11-ago
	 Grupo estratégico (Contralor(a), Secretario General, Jefe Oficina Asesora de Planeación, J. Oficina Asesora Jurídica, J. Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones)

	Proceso Control Fiscal
	 
	X
	 
	 
	17-jul
	11-ago
	Grupo de control fiscal (Subcontralor, Contralores Auxiliar de Auditoría Fiscal y Contralor Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva)

	Proceso Participación Ciudadana
	 
	X
	 
	 
	17-jul
	11-ago
	C.A. de Participación Ciudadana

	Proceso Gestión del Talento Humano y del Conocimiento
	 
	 
	X
	 
	17-jul
	11-ago
	Grupo Talento Humano y del Conocimiento (Secretario General, Contralor Auxiliar del Talento Humano, Contralor Auxiliar Apoyo Técnico)

	Proceso Gestión de Recursos e Infraestructura
	 
	 
	X
	 
	17-jul
	11-ago
	Grupo Recursos e Infraestructura (Secretario General, Contralor Auxiliar de Recursos Físicos y Financieros, Contralor Auxiliar Desarrollo Tecnológico)

	Proceso Gestión de Evaluación y Seguimiento
	 
	 
	 
	X
	17-jul
	11-ago
	Jefe Oficina Asesora de Control Interno

	Informes de Ley

	Informe de Gestión OACI
	X
	 
	 
	 
	04-ene
	12-ene
	Oficina Asesora de Control Interno

	Autoevaluación de la gestión OACI 2015
	X
	 
	 
	 
	13-ene
	29-ene
	Oficina Asesora de Control Interno

	Informe de evaluación a la Gestión Institucional (Evaluación por dependencias)
	 
	 
	X
	 
	13-ene
	29-ene
	Oficina Asesora de Control Interno

	Informe Ejecutivo Anual Evaluación del Sistema de Control Interno vigencia 2015, según DAFP
	 
	 
	X
	 
	01-ene
	28-feb
	Según corresponda

	Informe Pormenorizado de Control Interno; con corte febrero, junio y octubre
	 
	 
	X
	 
	01-ene
	31-dic
	Según corresponda

	Informe de seguimiento y verificación de publicación en la página web del plan anticorrupción de la CGM; incluyendo seguimiento a riesgos de corrupción; con corte a abril, agosto y Diciembre
	X
	 
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según corresponda

	Informe Austeridad en el Gasto; con corte a marzo, junio, septiembre y diciembre
	 
	 
	X
	 
	01-ene
	31-dic
	Según corresponda

	Informe Control Interno Contable vigencia 2015, según CGN
	 
	 
	X
	 
	01-ene
	31-ene
	C.A. Recursos Físicos  y Financieros

	Informe sobre las quejas, sugerencias y reclamos; con corte a diciembre y  junio.
	 
	X
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según corresponda

	Informe Derechos de Autor Software
	 
	 
	X
	 
	22-feb
	29-feb
	C.A. Recursos Tecnológicos

	Informe de avance al plan de mejoramiento institucional; con corte a junio y a Diciembre para la AGR
	X
	 
	 
	 
	01-jul
	31-dic
	Según corresponda

	Consolidación plan de mejoramiento institucional para la AGR; según corresponda
	X
	 
	 
	 
	
	
	Según corresponda

	Informe ejecutivo al ejercicio presupuestal de la Contraloría General de Medellín
	 
	 
	X
	 
	13-feb
	31-mar
	Oficina Asesora de Control Interno

	Informe de seguimiento al registro y actualización en el SIGEP
	 
	 
	X
	 
	15-abr
	30-jul
	Oficina Asesora de Control Interno

	En caso de presentarse, verificar en el comité de conciliación la realización de los estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición.
	 
	 
	X
	 
	En caso de presentarse
	Oficina Asesora de Control Interno

	Asistencia a Comités (interinstitucionales e institucionales)

	Comité Coordinador Control interno, según se programen
	X
	 
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera

	Comité Interinstitucional de Control Interno de Antioquia; según programen
	X
	 
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera

	Jornadas de capacitación

	Inducción, según se programe
	 
	 
	X
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera

	Reinducción, según se programe
	 
	 
	X
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera

	Capacitación en gestión de riesgos, según Rol OACI
	X
	 
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera

	Capacitación en mejora continua, según se programe
	X
	 
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera

	Campañas de autocontrol  - Bimensual
	X
	 
	 
	 
	01-ene
	31-dic
	Según se requiera


6
INDICADORES DEL PLAN
	Tipo del Indicador 
	Nombre indicador 
	Objetivo Indicador
	Forma de Cálculo del Indicador
	Rango
Tolerancia
	Frecuencia de Medición

	Eficiencia
	Eficiencia
	Mide  el grado de utilización de los recursos ($) en la obtención del producto
	Número productos (Auditorias y Evaluaciones) ejecutados/ $recursos ejecutados
	X100
	Cumple = 100%
	Anual

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	Muy eficiente  < 100%, Revisar  
	

	
	
	
	Número productos (Auditorías y Evaluaciones) programados/  $ recursos programados
	
	Ineficiente > 100%, Incumple , Corregir
	

	EFICACIA
	Eficacia del SCI
	Mide el mejoramiento del sistema de control interno de la CGM
	Resultado actual del sistema de control interno - resultado anterior del SCI)/resultado anterior del sistema de control interno)
	100
	Éxito progresivo >0, resultado actual mejora respecto del resultado anterior, eficacia de la mejora.
	Anual

	
	
	
	
	
	Constante = 0, resultados actual y anterior son iguales , la mejora no es eficaz

	

	
	
	
	
	
	Regresivo < 0, resultados actual menor al resultado anterior, la mejora no es eficaz, hay ineficiencia administrativa

	

	Eficacia
	Eficacia Global 
	Cumplimien-to o nivel de eficacia de las acciones tomadas
	Promedio avance total 
	Cumple = 100%
	Anual

	
	
	
	
	revisar entre 99 y 90   
	

	
	
	
	
	Corregir menor que 89
	

	Eficacia
	Estado de las acciones
	Establecer el estado de las acciones correctivas preventivas y de mejora
	Número Total de Acciones de Mejoras (Abiertas, cerradas, vencidas)
Número de acciones Correctivas (Abiertas, cerradas, vencidas)
Número de acciones preventivas (Abiertas, cerradas, vencidas)
Número de notas de mejora (Abiertas, cerradas, vencidas)
Número de acciones correctivas asociadas al producto no conforme (Abiertas, cerradas, vencidas)
	Cumple = 0 vencidas
	Anual

	
	
	
	
	Incumple > 0, corregir
	

	
	
	
	
	
	

	Eficacia
	Vencimiento
	Mide el promedio de días de vencimiento (Tiempo en Curso, días)
	Promedio días de vencimiento (Tiempo en Curso, días)
	Aceptable = 1 a 30 días
	Anual

	
	
	
	
	Revisar= 30 y 60 días
	

	
	
	
	
	Corregir= > 60 días
	

	Eficacia
	Resultados de la revisión del sistema
	Determina el cumplimiento de los requisitos del sistema mide la conformidad del SIG
	Número de requisitos de la norma incumplidos (Numerales de la norma)
	X100
	Cumple =  0%
	Anual

	
	
	
	
	
	Revisar , corregir >0 emprender acciones de mejoramiento
	

	
	
	
	Número de requisitos evaluados
	
	
	


7.
FINANCIACIÓN DEL PLAN

La financiación del plan táctico se realiza con cargo al presupuesto de la Contraloría General de Medellín para la correspondiente vigencia, a través de los rubros de gastos de funcionamiento: Servicios Personales.
Para el logro de los objetivos propuestos, la Oficina Asesora de Control Interno cuenta en su equipo de trabajo con un Jefe de la Oficina Asesora, un profesional universitario 2, un (1) profesional universitario 1, dos (2) técnicos operativos, un (1) auxiliar administrativo y una (1) secretaria; con un gasto anual aproximado por concepto de servicios personales de $550.000.000 y se requiere de dos (2) profesionales universitarios 1, por dos meses cada uno, con perfil de abogado y de ingeniero de sistemas, para apoyar las auditorias requeridas.
8.
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Con el propósito de verificar el avance y cumplimiento de las metas contempladas en los planes tácticos y plan de acción, cada área responsable realizará seguimiento permanente a la ejecución de las metas y realizará dos (2) informes de autoevaluación, uno (1) semestral con corte a junio 30 y otro anual a diciembre 31 de cada vigencia, los cuales serán enviados a la Oficina Asesora de Planeación para consolidar el informe de gestión institucional del período correspondiente.
Adicionalmente, cada uno de los responsables calculará y analizará los indicadores asociados a las metas y los del proceso/procedimiento a través del cual ejecuta las metas, estos se anexaran al informe de autoevaluación.
POLÍTICA DE MODIFICACIONES 
Las metas e indicadores que conforman el plan serán susceptibles a cambios y ajustes según modificaciones de las condiciones del entorno interno y externo. Las solicitudes se harán a la Oficina Asesora de Planeación de forma anticipada a su ejecución, con la justificación y el visto bueno de su superior inmediato cuando se trate de modificación al Plan estratégico 2016-2019.
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